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Escribe: Francisco Guzmán
LUEGO DE DOS MESES DE INVESTIGACIÓN

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 16 de Abril de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
IDAR JHONNY OCAMPO CARLIN,   Natural: 
Piura -  Talara -  Pariñas, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 31 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Obrero,  Domicilio:      CA. SAN JOSE 
H LT. 10  URB. LA FLORESTA DE NARANJAL 
ET. 1RA. SAN MARTIN  DE PORRES y Datos de 
la Contrayente, Nombres:    LERYE ELIMELL 
KATHERZINA BRICEÑO OLIVOS, Natural: Piura 
-  Talara - Los Organos,  Nacionalidad: Peruana,  
Edad:  22 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión 
u Ocupación:  Ama de Casa, Domicilio:   CA. 
SAN JOSE MZ. H LT. 10  URB. LA FLORESTA 
DE NARANJAL ETP. 1RA. SAN MARTIN  DE 
PORRES. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código 
Civil. San Martin de Porres  15 de Abril de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  VICTOR AUGUSTO ARELLANO CAMA-
CHO, Edad  22, DNI: 71530547, Natural: Piura 
- Morropon - Chulucanas , Estado Civil Soltero, 
Ocupación Administrador, Domicilio      MZ. K LT. 
16 - ASENT. H. VIRGEN DE FATIMA MORON 
-  CHACLACAYO   y  DOÑA     GERALDINE 
CAROLINA CHAMOCHUMBI BECERRA, 
edad  21, DNI: 73242125, Natural de Callao -  Be-
llavista, Estado Civil  Soltera, Ocupacion Aviación 
Comercial, Domicilio      MZ. K LT. 16  ASENT. H. 
VIRGEN DE FATIMA MORON - CHACLACAYO.  
Pretenden contraer matrimonio en esta Municipali-
dad con fecha 21 de Abril de 2025. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
Chaclacayo, 14  de Abril de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  JAIME 
FRANCISCO HIDALGO FLORES, Natural de: Lima 
- Lima - Pueblo Libre, de Nacionalidad: Peruana, 
de  67 años de Edad, Estado Civil: Divorciado, 
Ocupación: Independiente, Domicilio: Av. San Martin 
Mz. F lote 17 Zona D - Cieneguilla - Lima y Doña 
DORA ELENA PASIHUAN GARCIA, Natural de: 
Piura - Piura - Castilla, de Nacionalidad: Peruana, de 
54 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Independiente, Domicilio: Av. San Martin Mz. F lote 
17 Zona D - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 14 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ABEL VELITA VILLALBA,   Natural: Bellavista 
- Callao, Nacionalidad: Peruana, Edad: 47 Años, 
Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Servis Limpieza,  Domicilio:      CA.E. VENTURA  E - 
976  D1 - 18 -  URB. SAN GERMAN  2DA ET. S.M.P. 
y Datos de la Contrayente, Nombres:    BEATRIZ 
DEL ROSARIO GARCÍA ARRASCUE, Natural: 
Lima - Lima - Jesús María,  Nacionalidad: Peruana,  
Edad:  35 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u 
Ocupación:  Servis Limpieza, Domicilio:   CA.E. 
VENTURA  E - 976  D1 - 18 -  URB. SAN GERMAN  
2DA ET. S.M.P.. Las personas que conozcan 
causales de impedimento para este Acto pueden 
oponerlas conforme lo establece el artículo 253° 
del Código Civil. San Martin de Porres  26 de 
03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  OSCAR JESUS 
GARCIA VEGA, Natural de: Lima - Lima - Miraflores, 
de Nacionalidad: Peruana, de  39 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Publicista y 
Marketing, Domicilio:  Av. Nueva Toledo Mz. C Lote 
4 - Cieneguilla - Lima y Doña  SANDRA LISET 
REYNA MUÑOZ, Natural de: Lima - Lima -  San 
Borja, de Nacionalidad: Peruana, de 33 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación: Comunicadora, 
Domicilio: Calle Pacallal Mz. C Lt. 1  - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 11 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA JEFATURA DE REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo previsto en el artículo 250° 
del Código  Civil, se hace saber que:  Datos del 
Contrayente: Nombre: LUIS ANGEL ANCHANTE 
NAVIDAD, Natural de: LIMA - LIMA - JESUS 
MARIA, Edad: 37 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
POLICIA,  Domicilio: AV GENERAL VIVANCO 958 
DPTO 202 BLOCK A - PUEBLO LIBRE - LIMA. Datos 
de la Contrayente: Nombre: TANIA GRACIELA 
NAVARRO MEDINA,  Natural de: PIURA - TALARA - 
PARIÑAS, Edad: 36 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación:  
EJECUTIVA DE NOMINAS,  Domicilio: CALLE 4 
URB. LOS JAZMINES ETAPA 1ERA MZ. F LT. 11 - 
CALLAO.  Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya causal 
de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo establecen 
los artículos 253° y  255° del Código Civil. 

Callao, 14 de Abril de 2025.
Abog. Carmen Elizabeyh Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  CHRISTIAN JOSE 
NAKAMOTO OSHIRO, Natural de: Lima - Lima - San 
Isidro, de Nacionalidad: Peruana, de  32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Diseñador 
Grafico, Domicilio:  Tambo Nuevo F 34  Parcelación  
2da Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña   NATALIA 
FUKUSHIMA SUZUKI, Natural de: Lima - Lima -  Jesus 
María, de Nacionalidad: Peruana, de  36 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Independiente, 
Domicilio: Tambo Nuevo F 34  Parcelación  2da Etapa - 
Cieneguilla - Lima . Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 14 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JONATHAN  
JEANPIER SANCHEZ MENDOZA, Identificado  
DNI N° 70774192, Natural de  Lima - Lima -  Lima, 
Nacionalidad Peruana, Edad  33 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación   T e c n i c o 
Electronico,  Domicilio    Asoc. Las Lomas del 
Bosque Mz. K Lt. 13 -  El Agustino - Lima   y   doña     
ALBINA MARIBEL RUIZ RAMIREZ,  Identificada 
DNI N° 47731502, Natural  de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  33 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Educación Temprana , 
Domicilio.      Jr. Buenos Aires Mz. P.  Lt. 29 - Asent. H. 
Sicuani - Ate - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 15 de Abril de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO

        JEFE DE REGISTRO CIVIL      Q/B

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000005
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ROY DAVID  YACOLCA RIVAS, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito San 
Juan  de Lurigancho,  Nacionalidad  Peruano, de   28  
años de edad, Profesión Técnico Administrativo,  Estado 
civil Soltero, con D.N.I. N° 74864598,  domiciliado en:     
Calle Las Golondrinas 259  Santa María  de  Huachipa  
y Doña:       MISHEL VÁSQUEZ PIZANGO, Natural 
del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito La Victoria, 
Nacionalidad  Peruana   de    33  años de edad,  Profesión  
Psicóloga, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  47417476,  
domiciliado en:   Calle Las Golondrinas 259  Santa María  
de  Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

AVISO
                     Lima, 07 de abril de 2025.
Señor (es):
SUYUANA GABRIELA ENDRINA SAYAS RODRIGUEZ
HAROLD RUBER REYES MORALES
CALLE AYLLON N° 134
SANTA ANITA – LIMA – LIMA 
De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para 
ubicar la dirección que se consigna en el Contrato de Constitución de Hipoteca, la misma que 
es inexacta y no ha logrado encontrarse, motivo por la cual realizamos la publicación por este 
medio, a fin de comunicarle que conforme es de su conocimiento, nuestro Banco ha venido 
requiriéndole el pago de su acreencia en forma reiterada, concediéndole la oportunidad de 
regularizar las cuotas y pagos de sus obligaciones incumplidas, a pesar de ello, a la fecha 
registra y mantiene morosidad, haciendo caso omiso a nuestros requerimientos de pago, 
siendo por demás evidente su renuencia a cumplir con las obligaciones y compromiso de 
pago que asumió según nuestro(s) contrato(s); por tal motivo; de conformidad con el contrato 
y a lo dispuesto por el Art. 1333.1 del C.C., nos vemos precisados a notificarle formalmente 
que, hemos decidido dar término al Contrato de Crédito Nro. 100-XXX-7785938, el cual 
corresponde con el crédito Hipotecario Mi Vivienda, en consecuencia, dar por vencidos 
todos los plazos acordados en su favor; procediendo a demandar ante la autoridad judicial la 
ejecución de la garantía hipotecaria que tiene constituida. Debemos además recordarle que, 
el término del contrato de crédito conlleva la preclusión de todos los plazos estipulados en 
su favor en los demás contratos crediticios que podamos mantener con usted, haciéndose 
exigibles la totalidad de las obligaciones que tiene con nuestro Banco.

Atentamente,
BANCO DE CREDITO DEL PERU

Zully Junes Urcos 
SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL

Alfredo Pozada Tejada
SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL

AVISO
Lima, 09 de abril de 2025.

Señor (a):
FLORES VASQUEZ ALEXANDRA LESLIE
AV. BAZAUTE Y MEZA N° 897
LIMA – LIMA – LIMA 
De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios 
para ubicar la dirección que se consigna en el Contrato de Constitución de Hipoteca, la 
misma que es inexacta y no ha logrado encontrarse, motivo por la cual realizamos la 
publicación por este medio, a fin de comunicarle que conforme es de su conocimiento, 
nuestro Banco ha venido requiriéndole el pago de su acreencia en forma reiterada, 
concediéndole la oportunidad de regularizar las cuotas y pagos de sus obligaciones 
incumplidas, a pesar de ello, a la fecha registra y mantiene morosidad, haciendo caso 
omiso a nuestros requerimientos de pago, siendo por demás evidente su renuencia 
a cumplir con las obligaciones y compromiso de pago que asumió según nuestro(s) 
contrato(s); por tal motivo; de conformidad con el contrato y a lo dispuesto por el Art. 
1333.1 del C.C., nos vemos precisados a notificarle formalmente que, hemos decidido 
dar término al Contrato de Crédito Nro. 100-XXX-5772240, el cual corresponde con 
el crédito Hipotecario Mi Vivienda, en consecuencia, dar por vencidos todos los plazos 
acordados en su favor; procediendo a demandar ante la autoridad judicial la ejecución 
de la garantía hipotecaria que tiene constituida. Debemos además recordarle que, el 
término del contrato de crédito conlleva la preclusión de todos los plazos estipulados 
en su favor en los demás contratos crediticios que podamos mantener con usted, 
haciéndose exigibles la totalidad de las obligaciones que tiene con nuestro Banco.

Atentamente,
BANCO DE CREDITO DEL PERU

Zully Junes Urcos 
SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL

Alfredo Pozada Tejada
SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 16 de Abril de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
IDAR JHONNY OCAMPO CARLIN,   Natural: 
Piura -  Talara -  Pariñas, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 31 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Obrero,  Domicilio:      CA. SAN JOSE 
H LT. 10  URB. LA FLORESTA DE NARANJAL 
ET. 1RA. SAN MARTIN  DE PORRES y Datos de 
la Contrayente, Nombres:    LERYE ELIMELL 
KATHERZINA BRICEÑO OLIVOS, Natural: Piura 
-  Talara - Los Organos,  Nacionalidad: Peruana,  
Edad:  22 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión 
u Ocupación:  Ama de Casa, Domicilio:   CA. 
SAN JOSE MZ. H LT. 10  URB. LA FLORESTA 
DE NARANJAL ETP. 1RA. SAN MARTIN  DE 
PORRES. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código 
Civil. San Martin de Porres  15 de Abril de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  VICTOR AUGUSTO ARELLANO CAMA-
CHO, Edad  22, DNI: 71530547, Natural: Piura 
- Morropon - Chulucanas , Estado Civil Soltero, 
Ocupación Administrador, Domicilio      MZ. K LT. 
16 - ASENT. H. VIRGEN DE FATIMA MORON 
-  CHACLACAYO   y  DOÑA     GERALDINE 
CAROLINA CHAMOCHUMBI BECERRA, 
edad  21, DNI: 73242125, Natural de Callao -  Be-
llavista, Estado Civil  Soltera, Ocupacion Aviación 
Comercial, Domicilio      MZ. K LT. 16  ASENT. H. 
VIRGEN DE FATIMA MORON - CHACLACAYO.  
Pretenden contraer matrimonio en esta Municipali-
dad con fecha 21 de Abril de 2025. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
Chaclacayo, 14  de Abril de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  JAIME 
FRANCISCO HIDALGO FLORES, Natural de: Lima 
- Lima - Pueblo Libre, de Nacionalidad: Peruana, 
de  67 años de Edad, Estado Civil: Divorciado, 
Ocupación: Independiente, Domicilio: Av. San Martin 
Mz. F lote 17 Zona D - Cieneguilla - Lima y Doña 
DORA ELENA PASIHUAN GARCIA, Natural de: 
Piura - Piura - Castilla, de Nacionalidad: Peruana, de 
54 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Independiente, Domicilio: Av. San Martin Mz. F lote 
17 Zona D - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 14 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ABEL VELITA VILLALBA,   Natural: Bellavista 
- Callao, Nacionalidad: Peruana, Edad: 47 Años, 
Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Servis Limpieza,  Domicilio:      CA.E. VENTURA  E - 
976  D1 - 18 -  URB. SAN GERMAN  2DA ET. S.M.P. 
y Datos de la Contrayente, Nombres:    BEATRIZ 
DEL ROSARIO GARCÍA ARRASCUE, Natural: 
Lima - Lima - Jesús María,  Nacionalidad: Peruana,  
Edad:  35 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u 
Ocupación:  Servis Limpieza, Domicilio:   CA.E. 
VENTURA  E - 976  D1 - 18 -  URB. SAN GERMAN  
2DA ET. S.M.P.. Las personas que conozcan 
causales de impedimento para este Acto pueden 
oponerlas conforme lo establece el artículo 253° 
del Código Civil. San Martin de Porres  26 de 
03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  OSCAR JESUS 
GARCIA VEGA, Natural de: Lima - Lima - Miraflores, 
de Nacionalidad: Peruana, de  39 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Publicista y 
Marketing, Domicilio:  Av. Nueva Toledo Mz. C Lote 
4 - Cieneguilla - Lima y Doña  SANDRA LISET 
REYNA MUÑOZ, Natural de: Lima - Lima -  San 
Borja, de Nacionalidad: Peruana, de 33 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación: Comunicadora, 
Domicilio: Calle Pacallal Mz. C Lt. 1  - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 11 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA JEFATURA DE REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo previsto en el artículo 250° 
del Código  Civil, se hace saber que:  Datos del 
Contrayente: Nombre: LUIS ANGEL ANCHANTE 
NAVIDAD, Natural de: LIMA - LIMA - JESUS 
MARIA, Edad: 37 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
POLICIA,  Domicilio: AV GENERAL VIVANCO 958 
DPTO 202 BLOCK A - PUEBLO LIBRE - LIMA. Datos 
de la Contrayente: Nombre: TANIA GRACIELA 
NAVARRO MEDINA,  Natural de: PIURA - TALARA - 
PARIÑAS, Edad: 36 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación:  
EJECUTIVA DE NOMINAS,  Domicilio: CALLE 4 
URB. LOS JAZMINES ETAPA 1ERA MZ. F LT. 11 - 
CALLAO.  Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya causal 
de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo establecen 
los artículos 253° y  255° del Código Civil. 

Callao, 14 de Abril de 2025.
Abog. Carmen Elizabeyh Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  CHRISTIAN JOSE 
NAKAMOTO OSHIRO, Natural de: Lima - Lima - San 
Isidro, de Nacionalidad: Peruana, de  32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Diseñador 
Grafico, Domicilio:  Tambo Nuevo F 34  Parcelación  
2da Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña   NATALIA 
FUKUSHIMA SUZUKI, Natural de: Lima - Lima -  Jesus 
María, de Nacionalidad: Peruana, de  36 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Independiente, 
Domicilio: Tambo Nuevo F 34  Parcelación  2da Etapa - 
Cieneguilla - Lima . Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 14 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JONATHAN  
JEANPIER SANCHEZ MENDOZA, Identificado  
DNI N° 70774192, Natural de  Lima - Lima -  Lima, 
Nacionalidad Peruana, Edad  33 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación   T e c n i c o 
Electronico,  Domicilio    Asoc. Las Lomas del 
Bosque Mz. K Lt. 13 -  El Agustino - Lima   y   doña     
ALBINA MARIBEL RUIZ RAMIREZ,  Identificada 
DNI N° 47731502, Natural  de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  33 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Educación Temprana , 
Domicilio.      Jr. Buenos Aires Mz. P.  Lt. 29 - Asent. H. 
Sicuani - Ate - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 15 de Abril de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO

        JEFE DE REGISTRO CIVIL      Q/B

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000005
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ROY DAVID  YACOLCA RIVAS, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito San 
Juan  de Lurigancho,  Nacionalidad  Peruano, de   28  
años de edad, Profesión Técnico Administrativo,  Estado 
civil Soltero, con D.N.I. N° 74864598,  domiciliado en:     
Calle Las Golondrinas 259  Santa María  de  Huachipa  
y Doña:       MISHEL VÁSQUEZ PIZANGO, Natural 
del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito La Victoria, 
Nacionalidad  Peruana   de    33  años de edad,  Profesión  
Psicóloga, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  47417476,  
domiciliado en:   Calle Las Golondrinas 259  Santa María  
de  Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

AVISO
                     Lima, 07 de abril de 2025.
Señor (es):
SUYUANA GABRIELA ENDRINA SAYAS RODRIGUEZ
HAROLD RUBER REYES MORALES
CALLE AYLLON N° 134
SANTA ANITA – LIMA – LIMA 
De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para 
ubicar la dirección que se consigna en el Contrato de Constitución de Hipoteca, la misma que 
es inexacta y no ha logrado encontrarse, motivo por la cual realizamos la publicación por este 
medio, a fin de comunicarle que conforme es de su conocimiento, nuestro Banco ha venido 
requiriéndole el pago de su acreencia en forma reiterada, concediéndole la oportunidad de 
regularizar las cuotas y pagos de sus obligaciones incumplidas, a pesar de ello, a la fecha 
registra y mantiene morosidad, haciendo caso omiso a nuestros requerimientos de pago, 
siendo por demás evidente su renuencia a cumplir con las obligaciones y compromiso de 
pago que asumió según nuestro(s) contrato(s); por tal motivo; de conformidad con el contrato 
y a lo dispuesto por el Art. 1333.1 del C.C., nos vemos precisados a notificarle formalmente 
que, hemos decidido dar término al Contrato de Crédito Nro. 100-XXX-7785938, el cual 
corresponde con el crédito Hipotecario Mi Vivienda, en consecuencia, dar por vencidos 
todos los plazos acordados en su favor; procediendo a demandar ante la autoridad judicial la 
ejecución de la garantía hipotecaria que tiene constituida. Debemos además recordarle que, 
el término del contrato de crédito conlleva la preclusión de todos los plazos estipulados en 
su favor en los demás contratos crediticios que podamos mantener con usted, haciéndose 
exigibles la totalidad de las obligaciones que tiene con nuestro Banco.

Atentamente,
BANCO DE CREDITO DEL PERU

Zully Junes Urcos 
SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL

Alfredo Pozada Tejada
SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL

AVISO
Lima, 09 de abril de 2025.

Señor (a):
FLORES VASQUEZ ALEXANDRA LESLIE
AV. BAZAUTE Y MEZA N° 897
LIMA – LIMA – LIMA 
De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios 
para ubicar la dirección que se consigna en el Contrato de Constitución de Hipoteca, la 
misma que es inexacta y no ha logrado encontrarse, motivo por la cual realizamos la 
publicación por este medio, a fin de comunicarle que conforme es de su conocimiento, 
nuestro Banco ha venido requiriéndole el pago de su acreencia en forma reiterada, 
concediéndole la oportunidad de regularizar las cuotas y pagos de sus obligaciones 
incumplidas, a pesar de ello, a la fecha registra y mantiene morosidad, haciendo caso 
omiso a nuestros requerimientos de pago, siendo por demás evidente su renuencia 
a cumplir con las obligaciones y compromiso de pago que asumió según nuestro(s) 
contrato(s); por tal motivo; de conformidad con el contrato y a lo dispuesto por el Art. 
1333.1 del C.C., nos vemos precisados a notificarle formalmente que, hemos decidido 
dar término al Contrato de Crédito Nro. 100-XXX-5772240, el cual corresponde con 
el crédito Hipotecario Mi Vivienda, en consecuencia, dar por vencidos todos los plazos 
acordados en su favor; procediendo a demandar ante la autoridad judicial la ejecución 
de la garantía hipotecaria que tiene constituida. Debemos además recordarle que, el 
término del contrato de crédito conlleva la preclusión de todos los plazos estipulados 
en su favor en los demás contratos crediticios que podamos mantener con usted, 
haciéndose exigibles la totalidad de las obligaciones que tiene con nuestro Banco.

Atentamente,
BANCO DE CREDITO DEL PERU

Zully Junes Urcos 
SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL

Alfredo Pozada Tejada
SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 16 de Abril de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
IDAR JHONNY OCAMPO CARLIN,   Natural: 
Piura -  Talara -  Pariñas, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 31 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Obrero,  Domicilio:      CA. SAN JOSE 
H LT. 10  URB. LA FLORESTA DE NARANJAL 
ET. 1RA. SAN MARTIN  DE PORRES y Datos de 
la Contrayente, Nombres:    LERYE ELIMELL 
KATHERZINA BRICEÑO OLIVOS, Natural: Piura 
-  Talara - Los Organos,  Nacionalidad: Peruana,  
Edad:  22 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión 
u Ocupación:  Ama de Casa, Domicilio:   CA. 
SAN JOSE MZ. H LT. 10  URB. LA FLORESTA 
DE NARANJAL ETP. 1RA. SAN MARTIN  DE 
PORRES. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código 
Civil. San Martin de Porres  15 de Abril de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  VICTOR AUGUSTO ARELLANO CAMA-
CHO, Edad  22, DNI: 71530547, Natural: Piura 
- Morropon - Chulucanas , Estado Civil Soltero, 
Ocupación Administrador, Domicilio      MZ. K LT. 
16 - ASENT. H. VIRGEN DE FATIMA MORON 
-  CHACLACAYO   y  DOÑA     GERALDINE 
CAROLINA CHAMOCHUMBI BECERRA, 
edad  21, DNI: 73242125, Natural de Callao -  Be-
llavista, Estado Civil  Soltera, Ocupacion Aviación 
Comercial, Domicilio      MZ. K LT. 16  ASENT. H. 
VIRGEN DE FATIMA MORON - CHACLACAYO.  
Pretenden contraer matrimonio en esta Municipali-
dad con fecha 21 de Abril de 2025. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
Chaclacayo, 14  de Abril de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  JAIME 
FRANCISCO HIDALGO FLORES, Natural de: Lima 
- Lima - Pueblo Libre, de Nacionalidad: Peruana, 
de  67 años de Edad, Estado Civil: Divorciado, 
Ocupación: Independiente, Domicilio: Av. San Martin 
Mz. F lote 17 Zona D - Cieneguilla - Lima y Doña 
DORA ELENA PASIHUAN GARCIA, Natural de: 
Piura - Piura - Castilla, de Nacionalidad: Peruana, de 
54 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Independiente, Domicilio: Av. San Martin Mz. F lote 
17 Zona D - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 14 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ABEL VELITA VILLALBA,   Natural: Bellavista 
- Callao, Nacionalidad: Peruana, Edad: 47 Años, 
Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Servis Limpieza,  Domicilio:      CA.E. VENTURA  E - 
976  D1 - 18 -  URB. SAN GERMAN  2DA ET. S.M.P. 
y Datos de la Contrayente, Nombres:    BEATRIZ 
DEL ROSARIO GARCÍA ARRASCUE, Natural: 
Lima - Lima - Jesús María,  Nacionalidad: Peruana,  
Edad:  35 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u 
Ocupación:  Servis Limpieza, Domicilio:   CA.E. 
VENTURA  E - 976  D1 - 18 -  URB. SAN GERMAN  
2DA ET. S.M.P.. Las personas que conozcan 
causales de impedimento para este Acto pueden 
oponerlas conforme lo establece el artículo 253° 
del Código Civil. San Martin de Porres  26 de 
03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  OSCAR JESUS 
GARCIA VEGA, Natural de: Lima - Lima - Miraflores, 
de Nacionalidad: Peruana, de  39 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Publicista y 
Marketing, Domicilio:  Av. Nueva Toledo Mz. C Lote 
4 - Cieneguilla - Lima y Doña  SANDRA LISET 
REYNA MUÑOZ, Natural de: Lima - Lima -  San 
Borja, de Nacionalidad: Peruana, de 33 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación: Comunicadora, 
Domicilio: Calle Pacallal Mz. C Lt. 1  - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 11 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA JEFATURA DE REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo previsto en el artículo 250° 
del Código  Civil, se hace saber que:  Datos del 
Contrayente: Nombre: LUIS ANGEL ANCHANTE 
NAVIDAD, Natural de: LIMA - LIMA - JESUS 
MARIA, Edad: 37 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
POLICIA,  Domicilio: AV GENERAL VIVANCO 958 
DPTO 202 BLOCK A - PUEBLO LIBRE - LIMA. Datos 
de la Contrayente: Nombre: TANIA GRACIELA 
NAVARRO MEDINA,  Natural de: PIURA - TALARA - 
PARIÑAS, Edad: 36 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación:  
EJECUTIVA DE NOMINAS,  Domicilio: CALLE 4 
URB. LOS JAZMINES ETAPA 1ERA MZ. F LT. 11 - 
CALLAO.  Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya causal 
de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo establecen 
los artículos 253° y  255° del Código Civil. 

Callao, 14 de Abril de 2025.
Abog. Carmen Elizabeyh Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  CHRISTIAN JOSE 
NAKAMOTO OSHIRO, Natural de: Lima - Lima - San 
Isidro, de Nacionalidad: Peruana, de  32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Diseñador 
Grafico, Domicilio:  Tambo Nuevo F 34  Parcelación  
2da Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña   NATALIA 
FUKUSHIMA SUZUKI, Natural de: Lima - Lima -  Jesus 
María, de Nacionalidad: Peruana, de  36 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Independiente, 
Domicilio: Tambo Nuevo F 34  Parcelación  2da Etapa - 
Cieneguilla - Lima . Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 14 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JONATHAN  
JEANPIER SANCHEZ MENDOZA, Identificado  
DNI N° 70774192, Natural de  Lima - Lima -  Lima, 
Nacionalidad Peruana, Edad  33 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación   T e c n i c o 
Electronico,  Domicilio    Asoc. Las Lomas del 
Bosque Mz. K Lt. 13 -  El Agustino - Lima   y   doña     
ALBINA MARIBEL RUIZ RAMIREZ,  Identificada 
DNI N° 47731502, Natural  de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  33 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Educación Temprana , 
Domicilio.      Jr. Buenos Aires Mz. P.  Lt. 29 - Asent. H. 
Sicuani - Ate - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 15 de Abril de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO

        JEFE DE REGISTRO CIVIL      Q/B

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000005
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ROY DAVID  YACOLCA RIVAS, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito San 
Juan  de Lurigancho,  Nacionalidad  Peruano, de   28  
años de edad, Profesión Técnico Administrativo,  Estado 
civil Soltero, con D.N.I. N° 74864598,  domiciliado en:     
Calle Las Golondrinas 259  Santa María  de  Huachipa  
y Doña:       MISHEL VÁSQUEZ PIZANGO, Natural 
del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito La Victoria, 
Nacionalidad  Peruana   de    33  años de edad,  Profesión  
Psicóloga, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  47417476,  
domiciliado en:   Calle Las Golondrinas 259  Santa María  
de  Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

AVISO
                     Lima, 07 de abril de 2025.
Señor (es):
SUYUANA GABRIELA ENDRINA SAYAS RODRIGUEZ
HAROLD RUBER REYES MORALES
CALLE AYLLON N° 134
SANTA ANITA – LIMA – LIMA 
De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para 
ubicar la dirección que se consigna en el Contrato de Constitución de Hipoteca, la misma que 
es inexacta y no ha logrado encontrarse, motivo por la cual realizamos la publicación por este 
medio, a fin de comunicarle que conforme es de su conocimiento, nuestro Banco ha venido 
requiriéndole el pago de su acreencia en forma reiterada, concediéndole la oportunidad de 
regularizar las cuotas y pagos de sus obligaciones incumplidas, a pesar de ello, a la fecha 
registra y mantiene morosidad, haciendo caso omiso a nuestros requerimientos de pago, 
siendo por demás evidente su renuencia a cumplir con las obligaciones y compromiso de 
pago que asumió según nuestro(s) contrato(s); por tal motivo; de conformidad con el contrato 
y a lo dispuesto por el Art. 1333.1 del C.C., nos vemos precisados a notificarle formalmente 
que, hemos decidido dar término al Contrato de Crédito Nro. 100-XXX-7785938, el cual 
corresponde con el crédito Hipotecario Mi Vivienda, en consecuencia, dar por vencidos 
todos los plazos acordados en su favor; procediendo a demandar ante la autoridad judicial la 
ejecución de la garantía hipotecaria que tiene constituida. Debemos además recordarle que, 
el término del contrato de crédito conlleva la preclusión de todos los plazos estipulados en 
su favor en los demás contratos crediticios que podamos mantener con usted, haciéndose 
exigibles la totalidad de las obligaciones que tiene con nuestro Banco.

Atentamente,
BANCO DE CREDITO DEL PERU

Zully Junes Urcos 
SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL

Alfredo Pozada Tejada
SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL

AVISO
Lima, 09 de abril de 2025.

Señor (a):
FLORES VASQUEZ ALEXANDRA LESLIE
AV. BAZAUTE Y MEZA N° 897
LIMA – LIMA – LIMA 
De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios 
para ubicar la dirección que se consigna en el Contrato de Constitución de Hipoteca, la 
misma que es inexacta y no ha logrado encontrarse, motivo por la cual realizamos la 
publicación por este medio, a fin de comunicarle que conforme es de su conocimiento, 
nuestro Banco ha venido requiriéndole el pago de su acreencia en forma reiterada, 
concediéndole la oportunidad de regularizar las cuotas y pagos de sus obligaciones 
incumplidas, a pesar de ello, a la fecha registra y mantiene morosidad, haciendo caso 
omiso a nuestros requerimientos de pago, siendo por demás evidente su renuencia 
a cumplir con las obligaciones y compromiso de pago que asumió según nuestro(s) 
contrato(s); por tal motivo; de conformidad con el contrato y a lo dispuesto por el Art. 
1333.1 del C.C., nos vemos precisados a notificarle formalmente que, hemos decidido 
dar término al Contrato de Crédito Nro. 100-XXX-5772240, el cual corresponde con 
el crédito Hipotecario Mi Vivienda, en consecuencia, dar por vencidos todos los plazos 
acordados en su favor; procediendo a demandar ante la autoridad judicial la ejecución 
de la garantía hipotecaria que tiene constituida. Debemos además recordarle que, el 
término del contrato de crédito conlleva la preclusión de todos los plazos estipulados 
en su favor en los demás contratos crediticios que podamos mantener con usted, 
haciéndose exigibles la totalidad de las obligaciones que tiene con nuestro Banco.

Atentamente,
BANCO DE CREDITO DEL PERU

Zully Junes Urcos 
SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL

Alfredo Pozada Tejada
SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL

Escribe: Francisco Guzmán

Ya es realidad la 
llamada ‘ley mordaza’ 
o ‘ley anti ONG’.

L a presidenta Dina 
Boluarte promulgó 
la ley que modifi-
ca la creación de la 
Agencia Peruana de 

Cooperación Internacional 
(APCI).

Y según ella la norma 
busca reforzar la transpa-
rencia en uso de recursos 
de cooperación internacional 

OBJETIVO: NUEVA LEY APCI DEL GOBIERNO

“Usarán marco legal
para ‘escudarse’ de
procesos judiciales”

de derechos humanos que 
cumplen una labor funda-
mental en el país”, advirtió. 

DENUNCIAS
“El tema de fondo no 

es la fiscalización, sino 
que usaron el marco legal 
para escudarse de denuncias 
de procesos judiciales que 
ahora mismo se dan, para 
que no sean demandados 
por ciudadanos a través de 
un organismo no guberna-
mental”, manifestó.� º

no reembolsable.
Así como establecer meca-

nismos de supervisión más 
estrictos, especialmente 
sobre las organizaciones no 
gubernamentales (ONG), a 
las que acusó de afectar los 
intereses del país.  

ELIMINAR
En tal sentido, Tania Pa-

riona, secretaria ejecutiva de 
la Coordinadora Nacional de 
Derechos Humanos, criticó la 
promulgación de esta nueva 

Ley APCI, al considerar que 
busca eliminar a las ONG in-
cómodas al gobierno y sus 
agentes.

A los que vienen siendo 
denunciados por violaciones 
a derechos humanos de ciu-
dadanos, quienes, al no tener 
muchas veces los recursos 
para seguir un proceso ju-
dicial, cuentan con el apoyo 
y asesoría de dichas ONG. 

“Aquí se ha consolidado 
un intento de desvanecer y 
eliminar a las organizaciones 

 ALGO + 
ACCIONES

En tal sentido, Pariona ase-
guró que, pese a la nueva ley, 
seguirán presentando ac-
ciones de amparo en casos 
concretos de vulneración a 
los derechos humanos.
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